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Victoria, Caldas, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso: DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio -CGP 

Radicado No.:  2023-00072-00 

Demandante: HEBER DÍAZ GÁLVIS 

Demandados: JOSÉ FAVER DÍAZ GÁLVEZ, FANNY DÍAZ GÁLVEZ, LIDA SULAY DÍAZ 

GÁLVEZ, AMPARO DÍAZ GÁLVEZ, DOLLY DÍAZ GÁLVEZ,ESPERANZA 

DÍAZ GÁLVEZ, ÁNGELA CONSUELO DÍAZ GÁLVEZ, OMAR DÍAZ 

GÁLVEZ, como herederos determinados de la causante GEORGINA 

GÁLVEZ DE DÍAZ, SANDRA TERESA CASTAÑO DÍAZ, EDNA FARIDE 

CASTAÑO DÍAZ, PEDRO WIGNER CASTAÑO DÍAZ Y NORA ZULMA 

CASTAÑO DÍAZ, NATALIA ANDREA DÍAZ DE LOS RÍOS, CRISTIAN 

CAMILO DÍAZ DE LOS RÍOS, JORGE EGUIR CASTAÑO DÍAZ,  como 

herederos determinados del causante JORGE EMILIO DÍAZ GARCÍA  y 

demás herederos indeterminados de los causantes GEORGINA GÁLVEZ 

DE DÍAZ y JORGE EMILIO DÍAZ GARCÍA y demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto de 

usucapión. 

 

II. Dentro del presente proceso el Despacho para resolver considera:  

 

Se presentó constancia de citación para notificación personal de los codemandados 
OMAR DÍAZ GÁLVEZ, quien la recibió el día 03 de noviembre de 2023 y de 
ÁNGELA CONSUELO DÍAZ GÁLVEZ, quien la recibió el día 14 del mismo mes y 
año, como dan cuenta las constancias de correo certificado aportadas por el 
extremo activo de la litis; sin embargo, el término para comparecer a recibir 
notificación personal de la demanda de que trata el artículo 291 del CGP corrió en 
silencio; motivo por el cual se requerirá a la parte actora para que adelante la 
notificación por aviso establecida en el artículo 292 ibídem. 
 

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que adelante la notificación por aviso establecida 
en el artículo 292 del Código General del Proceso, frente a los codemandados 
OMAR DÍAZ GÁLVEZ y ÁNGELA CONSUELO DÍAZ GÁLVEZ. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 132 DEL 27 DE NOVIEMBREDE 

2023 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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